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Examen escrito de  Aspirantes a Liquidadores conforme a la Ley 

141-15 sobre Reestructuración Mercantil y Liquidación de 

Empresas.  

 
       Guía de Estudios  

Liquidador 
 

Contenido: 
a) Artículos 110-112, 128-129, 145, 193-195, 220-229 de la Ley No. 141-15 de 

Reestructuración Mercantil y Liquidación de Empresas. 

b) Artículos 100-113 del Reglamento de Aplicación de la Ley 141-15. 

c) Libro Lectura Complementaria: Disponible en la biblioteca de la 
Universidad Iberoamericana (UNIBE) 

Páginas 359-434 “El Proceso de Reestructuración y Liquidación Comercial de las Personas 

Físicas y Jurídicas en la República Dominicana”. Juan Alfredo Biaggi Lama. 1era. Edición. 

Librería Jurídica Internacional. Santo Domingo, República Dominicana, 2018. 

 
Artículos 110-112, 128-129, 145, 193-195, 220-229 de la Ley No. 141-15 
de Reestructuración Mercantil y Liquidación de Empresas. 

 

Artículo 110. Requisitos. La declaración de las acreencias puede ser hecha por el acreedor o por 

cualquier dependiente o mandatario de su elección debidamente designado, y debe contener, al 

menos, lo siguiente:  

i) Las informaciones generales y domicilio del acreedor. 

  

ii) La indicación del domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción del 

tribunal, cuando sea distinto al domicilio del acreedor, o de un medio alternativo de 

comunicación para ser notificado, tal como fax o correo electrónico.  

 

iii) El importe de la acreencia con la indicación de las sumas a vencer y la fecha de sus 

vencimientos.  
 

iv) Las garantías, condiciones, términos y otras características de la acreencia.  

 

v) El grado de la acreencia cuyo reconocimiento solicita. 

 

vi) Los datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento administrativo, laboral, 

judicial o arbitral, que se haya iniciado y que tenga relación con el crédito de que se trate, 

y  

 

vii) Cuando la acreencia no esté establecida por un título ejecutorio, la declaración del 

acreedor sobre la existencia de la acreencia. 
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Párrafo. La declaración de las acreencias debe presentarse firmada por el acreedor, en los formatos 

que al efecto determine el reglamento de aplicación, con copia anexa de los documentos en los que 

se base el solicitante, cuyos originales debe mostrar a solicitud del conciliador. En caso de que éstos 

no estén en su poder, debe indicar el lugar en donde se encuentran y demostrar que se han iniciado 

los trámites para obtenerlos. El solicitante podrá requerir constancia de la solicitud y documentación 

presentada, presentando copias de la solicitud y documentación por ante el conciliador, quien estará 
obligado a acusar recibo sobre dichas copias. Los costos de tales copias quedan a cargo del solicitante 

que peticionare la declaración de acreencia. 

 

Artículo 111. Acreencia en moneda extranjera. Cuando se trate de acreencias en moneda 

extranjera, la solicitud de verificación y, oportunamente, el pago debe realizarse en la moneda 

pactada y, a falta de pacto expreso, en moneda nacional, a menos que las partes con consentimiento 

del tribunal acuerden modificar la moneda pactada. Para el pago en moneda nacional se tomará en 

cuenta la tasa de referencia publicada para ese tipo de moneda por el Banco Central el día hábil previo 

a la fecha del pago.  

 

Artículo 112. Declaración de obligaciones solidarias. Un acreedor, titular de obligaciones 

suscritas, endosadas o garantizadas solidariamente por dos o más co-obligados sometidos a un 

procedimiento de reestructuración, puede declarar su acreencia por el valor nominal de su título en 

cada procedimiento. En caso que dicho acreedor percibiera un pago total o parcial de dicha acreencia 

por parte de un deudor solidario, deberá denunciarlo dentro de los cinco (5) días hábiles de su 

recepción por ante el conciliador y el tribunal, bajo pena de las responsabilidades civiles y penales 

establecidas en esta ley. El importe percibido se descontará de la acreencia declarada y/o verificada 

de manera inmediata, a todos los efectos del proceso. 

 

Artículo 128. Clasificación. Los créditos incluidos en la lista provisional de reconocimiento de 

créditos se clasifican en privilegiados o garantizados, quirografarios y subordinados. 

 

Artículo 129. Créditos subordinados. A efectos de esta ley, son créditos subordinados los 

siguientes:  

i) Los créditos que por pacto contractual tengan el carácter de subordinados respecto de 

todos los demás créditos contra el deudor.  

ii) Los créditos por intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los 

correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía. 

iii)  Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias.  

iv) Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el 

deudor a las que se refieren los artículos 100 y 101, y  
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v) Los créditos que como consecuencia de la anulación de una transacción resulten a favor 

de quien en la decisión haya sido declarado parte de mala fe en el acto impugnado.  

Párrafo. Salvo prueba en contrario, se presumen personas relacionadas con el deudor los cesionarios 

o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de las personas indicadas en el numeral (iv) 

anterior, siempre que la adquisición se haya producido dentro de los dos (2) años anteriores a la 

solicitud de reestructuración. 

 

Artículo. 145. Competencia. Corresponde al tribunal declarar el inicio del proceso de liquidación 

judicial en los términos previstos en esta ley. Sin perjuicio de las funciones expresamente puestas a 

cargo del tribunal y el liquidador, éstos asumirán la vigilancia y el desarrollo del procedimiento, 

observando los principios establecidos en esta ley. 

 

Artículo 193. Recurso de apelación. Sin perjuicios de los demás casos indicados en esta ley, pueden 

ser recurridas en apelación las siguientes decisiones:  

i. Por parte del deudor o cualquiera de los acreedores: las que estatuyen sobre la apertura del 

procedimiento de liquidación judicial.  

 

ii. parte de los acreedores: las decisiones que estatuyen sobre la caducidad en el reconocimiento 

de las acreencias.  

 
iii. Por parte del deudor, de cualquiera de los acreedores o del asesor de los trabajadores: las que 

estatuyen sobre el plan de reestructuración o el procedimiento de liquidación judicial, y  

 

iv.  Por cualquier parte que muestre calidad e interés legítimamente protegido. 

 

Párrafo I. En ningún caso la interposición del recurso de apelación tiene carácter suspensivo, no 

obstante, la parte apelante puede demandar la suspensión hasta tanto el tribunal decidiere sobre el 

fondo. La suspensión provisional de las decisiones apeladas puede solicitarse ante la presidencia de 

la Corte de Apelación de Reestructuración y Liquidación competente y, para su otorgamiento, debe 

acreditarse, sin juzgar el fondo, la apariencia de buen derecho de las pretensiones, la posible 

vulneración de la tutela judicial efectiva, así como que los efectos de la suspensión no perturben 

gravemente el interés general o de terceros que formen parte del proceso.  

Párrafo II. El recurso de apelación debe ser ejercido dentro de los treinta (30) días calendarios de la 

notificación de la decisión recurrible. 

 

Artículo 194. Recurso de tercería. No son susceptibles del recurso de tercería las decisiones que 

estatuyen sobre el inicio del plan de reestructuración. 
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Artículo 195. Decisiones no recurribles y procedimiento de recursos. No son susceptibles de 

oposición, tercería, apelación o recurso de casación las sentencias mediante las cuales el tribunal 

estatuye sobre los recursos intentados contra las ordenanzas dictadas por el tribunal en el límite de 

sus atribuciones, con excepción de las que estatuyen sobre las reivindicaciones. 

Párrafo. El ejercicio de los recursos de oposición, revisión, apelación, demanda en suspensión en el 

curso de la apelación, tercería y casación queda regulado por las disposiciones legales que rigen la 

materia. 

 

Artículo 220. Inhabilitación. Todo funcionario participante en algunas de las etapas de los procesos 

de reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley, que sea sustituido con base a alguna 

de sus previsiones, puede ser, en la misma decisión de sustitución, sancionado con la inhabilidad para 

participar como funcionario en otros procesos por un período de cinco (5) años, lo cual debe hacerse 

constar en los registros establecidos en las cámaras de comercio y producción. La inhabilitación tiene 

un alcance nacional. 

 

Artículo 221. Tipificación de sanciones. Las siguientes personas podrán ser condenadas por los 

tribunales penales competentes con hasta dos (2) años de prisión y multa de hasta ciento veinticinco 

(125) salarios mínimos, o con una de estas penas, ante la comisión de uno o alguno de los siguientes 

actos:  

i) Todo comerciante, o todo administrador, de derecho o de hecho, remunerado o no, de una 
persona jurídica, que a partir de la solicitud de reestructuración o durante el proceso de 
conciliación y negociación haya consentido una hipoteca o una prenda o un acto de 
disposición sin la debida autorización correspondiente de acuerdo con esta ley, o haya 
pagado en todo o en parte una deuda nacida con anterioridad a la solicitud o vulnere 
alguna de las prohibiciones expresas establecidas durante estos períodos. 
 

ii) Todo comerciante, o todo administrador, de derecho o de hecho, remunerado o no, de una 
persona jurídica, que efectúe un pago en violación a las modalidades de pago del pasivo 
previsto en el plan de reestructuración, sin que haya mediado una autorización del 
tribunal o del funcionario o autoridad competente, o 

 

iii) Toda persona que durante el proceso de reestructuración o de ejecución del plan de 
reestructuración, en conocimiento de la situación del deudor, haya realizado o ayudado a 
realizar con éste, uno de los actos mencionados en los numerales i) y ii) de este artículo o 
ha recibido por ello, un pago irregular. 

 

Párrafo I. Serán condenados por los tribunales penales competentes con penas de hasta tres (3) años 

de reclusión y multa desde doscientos cincuenta (250) salarios mínimos hasta mil (1,000) salarios 

mínimos, o con una de éstas, las personas que: 

i) Hayan sustraído, ocultado o disimulado todo o parte de los bienes, muebles o inmuebles 
en interés de las personas a quienes se les impute el delito de bancarrota.  
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ii) Fraudulentamente, hayan declarado acreencias simuladas o supuestas durante el proceso 
de verificación, conciliación y negociación o de liquidación judicial, sea en su nombre o en 
el de terceras personas.  

 

iii) Hayan obrado para sustraer, distraer o disimular de manera total o parcial el patrimonio 
de una persona jurídica que ha sido objeto del inicio de un proceso de reestructuración o 
de la decisión de liquidación judicial.  

 

iv) Con sus actuaciones obstruyan los trabajos de los verificadores y conciliadores previstos 
en esta ley.  

 

v) Se hayan hecho reconocer deudor o deudores fraudulentamente de sumas que ellos no 
debían.  

 

vi) Que ejerciendo una actividad comercial bajo el nombre de otro o bajo nombre supuesto, 
hayan atentado voluntariamente contra los intereses de los acreedores o del deudor 
utilizando en su provecho las sumas percibidas o haciéndose atribuir las ventajas 
indebidas.  

 

vii) Que hagan uso en su interés, de los poderes de los cuales eran depositarios a sabiendas de 
que actuaban en contra de los intereses de los acreedores o del deudor.  

 

viii) Hayan dispuesto de bienes de la empresa deudora como si fueran propios.  
 

ix) Hayan realizado actos de comercio en interés personal bajo la cobertura de la empresa 
deudora.  

 

x) Hayan hecho uso de los bienes y activos de la empresa deudora en contra de los intereses 
de ésta, o  

 

xi) Hayan, abusivamente y en interés personal, actuado con la intención de provocar la 
operación deficitaria de la empresa deudora. 

 

Los autores y cómplices declarados culpables de las infracciones previstas en este párrafo, incurren 

igualmente en las penas complementarias siguientes: 

i) La interdicción para ejercer funciones públicas por período de cinco (5) años a partir de 
la decisión definitiva, y  
 

ii) La interdicción para ejercer la actividad profesional o societaria relacionada con la 
infracción cometida por un período de cinco (5) años a partir de la decisión definitiva. 

 

Párrafo II. Serán condenados por los tribunales penales competentes con penas de hasta tres (3) 

años de reclusión y multa de hasta mil doscientos cincuenta (1,250) salarios mínimos todo 

verificador, conciliador o liquidador que: 
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i) Atente voluntariamente contra los intereses de los acreedores o del deudor utilizando en 
su provecho sumas, ventajas o derechos derivados del cumplimiento de su misión a 
sabiendas de que son indebidas  
 

ii) Haga uso, en su interés, de los poderes de los cuales era depositario a sabiendas de que 
actuaba en contra de los intereses de los acreedores o del deudor, y  

 

iii) Se haga adquiriente por su cuenta, directa o indirectamente, de bienes del deudor o los 
utilice en su provecho. 

 

Párrafo III. Será condenado con las sanciones contenidas en el párrafo anterior, todo acreedor que, 

a sabiendas, y después del inicio del procedimiento de conciliación y negociación, el plan de 

reestructuración o la liquidación judicial, realice una convención que suponga una ventaja particular 

a favor del deudor sin seguir los procedimientos y condiciones establecidos en esta ley. Igual pena 

será aplicable a aquellas personas, físicas o jurídicas que simulen o se hagan pasar como acreedor en 

un proceso de reestructuración sin tener calidad para ello de conformidad con lo establecido en esta 

ley. 

Párrafo IV. En todos los casos anteriores, el tribunal competente de la reestructuración o la 

liquidación judicial está facultado para pronunciar la nulidad de la acción objeto de infracción y 

adoptar las medidas necesarias para la protección del proceso. 

 

Artículo 222. Obligación de estatuir. En los casos previstos en los artículos precedentes, el tribunal 

apoderado deberá estatuir aún cuando los imputados sean puestos en libertad:  

i) De oficio, sobre la reintegración en el patrimonio del deudor de todos los bienes, derechos 
o acciones que han sido fraudulentamente sustraídos, y  
 

ii) Sobre los daños y perjuicios que hayan sido reclamados. 
 

 

Artículo 223. Responsabilidad penal de los Funcionarios. Serán condenados por los tribunales 

penales competentes con hasta dos (2) años de prisión y multa de hasta mil doscientos cincuenta 

(1,250) salarios mínimos, los funcionarios de los procesos previstos en esta ley que realicen 

actuaciones en violación del régimen de funciones, interdicciones, inhabilidades, impedimentos o 

incapacidades, conforme ella lo prevé. La responsabilidad establecida en este artículo se extenderá 

por un período de tres (3) años contados a partir de la finalización de las funciones del o de los 

funcionarios en cuestión, indistintamente la causa de su finalización.  

Párrafo. Los declarados culpables de las infracciones previstas en este artículo, serán condenados a:  

i) La interdicción para ejercer cualquier tipo de cargo o función en los procesos de 
reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley por un período de cinco (5) 
años a partir de la decisión definitiva e irrevocable que haya adquirido la autoridad de la 
cosa juzgada, y  
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ii) La interdicción para ejercer la actividad de administrador por un período de cinco (5) 
años a partir de la decisión definitiva e irrevocable que haya adquirido la autoridad de la 
cosa juzgada. 

 

 

Artículo 224. Alcance. Las disposiciones de este Capítulo rigen para:  

i) Los comerciantes y a todas aquellas personas que realicen actividades propias de 
comerciantes.  
 

ii) A toda persona que, directa o indirectamente, administre, dirija o liquide, de hecho o de 
derecho una empresa sujeta a esta ley.  

 

iii) A las personas físicas representantes que forme parte de la administración de las 
empresas, indicadas en el numeral anterior, y 

 

iv) A las personas cómplices de bancarrota, aún cuando no tengan calidad de comerciantes, 
o no asuman condición de administrador, dirijan directa o indirectamente, de hecho o de 
derecho a una empresa sujeta a las disposiciones de esta ley. 

 

Artículo 225. Imputabilidad. Son imputables del delito de bancarrota las personas indicadas en el 

artículo anterior, cuando les sea atribuible una o más de las siguientes conductas:  

i) Haber evitado o retardado intencionalmente la apertura del procedimiento, o hacer 
compras en vista de una reventa a precio vil o empleando medios fraudulentos para 
procurarse fondos.  
 

ii) Haber desviado o disimulado todo o parte del activo del deudor.  
iii) Haber aumentado el pasivo del deudor fraudulentamente.  

 

iv) Haber realizado operaciones directas o mediante triangulación que alteraren o 
impidiesen establecer la real condición financiera y contable del deudor.  

 

v) Haber llevado una contabilidad ficticia, o haber ocultado o desaparecido documentos 
contables del deudor, o haberse abstenido de llevar la contabilidad cuando fuese exigido 
por ley, o  

 

vi) Haber llevado una contabilidad manifiestamente incompleta o irregular según las 
regulaciones, las disposiciones legales y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

 

 

Artículo 226. Sanciones. Quienes sean condenados por los tribunales penales competentes por el 

delito de bancarrota serán sancionados con hasta tres (3) años de reclusión y multa desde dos mil 

quinientos (2,500) hasta tres mil quinientos (3,500) salarios mínimos.  
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Párrafo. Los declarados culpables del delito de bancarrota serán sancionados a su vez con las penas 

complementarias siguientes:  

i) La interdicción para ejercer funciones públicas por período de cinco (5) años contados a 
partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión.  
 

ii) La interdicción para ejercer cualquier tipo de cargo o función en los procesos de 
reestructuración o liquidación judicial previstos en esta ley por un período de cinco (5) 
años contados a partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión, y  

 

iii) La interdicción para ejercer la actividad de administrador por un período de cinco (5) 
años contados a partir de la terminación del cumplimiento de la pena de reclusión. 

 

 

Artículo 227. Competencia. Con excepción de las disposiciones del Artículo 220, cuya competencia 

es del tribunal, corresponde a la jurisdicción represiva, de conformidad con las reglas procesales 

existentes, el conocimiento y pronunciamiento sobre los casos de presuntas infracciones y 

violaciones previstas en este Título. En todos los procedimientos deben respetarse los principios del 

debido proceso.  

 

Artículo 228. Prescripción. Con excepción de las disposiciones del Artículo 220, para la aplicación 

de las disposiciones de este Título, el cómputo del plazo de la prescripción de la acción pública se 

inicia desde la publicación prevista en el Artículo 47 de esta ley o desde la fecha de la sentencia que 

pronuncie el inicio del procedimiento de liquidación judicial cuando los hechos incriminados hayan 

ocurrido antes de dicha fecha.  

 

Artículo 229. Apoderamiento. La jurisdicción represiva es apoderada por acusación del Ministerio 

Público quien actúa sobre la base de una denuncia o de querella presentada por parte del verificador, 

el conciliador, el liquidador, cualquier acreedor o el asesor de los trabajadores, quienes también 

podrán constituirse en actor civil. 

 

Artículos 100-113 del Reglamento de Aplicación de la Ley 141-15. 
 

ARTÍCULO 100. Apertura y legitimación. Cuando la Liquidación Judicial no sea iniciada por el 

Deudor, el o los peticionarios deberán notificar la solicitud al Deudor en un plazo de tres (3) días 

hábiles a partir de su depósito en el Tribunal. La notificación deberá incluir copia de todos los 

documentos que acompañan la solicitud. Una vez realizada la notificación, esta deberá depositarse 

en el Tribunal en el plazo de dos (2) días hábiles. El incumplimiento de esta disposición conllevará 

por sí solo la desestimación de la solicitud.  
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PÁRRAFO I: El Deudor tendrá derecho a presentar al Tribunal un escrito que contenga sus 

argumentos sobre la procedencia o no de la apertura de la Liquidación Judicial, en el plazo de cinco 

(5) días hábiles posteriores a la recepción de la notificación de la solicitud de liquidación.  

PÁRRAFO II: La solicitud de Liquidación Judicial iniciada por el Conciliador durante e! proceso de 

conciliación y negociación no tendrá efectos suspensivos sobre el curso de este procedimiento. 

 

ARTÍCULO 101. Resolución de Liquidación Judicial. La aceptación de una solicitud de Liquidación 

Judicial se hará mediante sentencia que contendrá y dispondrá:  

i. La declaración de formal apertura del proceso de Liquidación Judicial, expresando el nombre 

completo o denominación social, los datos de identificación y, en su caso, de inscripción del 

Deudor.  

 

ii. La instrumentación del procedimiento aleatorio para designación del Liquidador.  

 

iii. La orden de anotar la apertura del proceso de Liquidación Judicial en los registros 

correspondientes. 

 

iv. La intimación al Deudor para que entregue al Liquidador la documentación contable.  

 

v. La prohibición de hacer pagos al Deudor, los cuales deberán hacerse al Liquidador.  

 

vi. La orden de notificar al Deudor y a los Acreedores. 

 

vii. La publicación en la página electrónica del Poder Judicial y en un periódico de amplia 

circulación nacional que el Tribunal designe, como también en la página electrónica de la 

Cámara de Comercio y Producción que corresponda, y cualquier otra página electrónica que 

estuviera vinculada a las actividades del Deudor y que las partes puedan sugerir.  

 

viii. Medidas complementarias de publicidad, en el país y en el extranjero, si el Tribunal lo estima 

necesario.  

 

ix. Otras medidas que el Tribunal ordene. 

 

ARTÍCULO 102. Publicidad e inicio formal. En el plazo de tres (3) días hábiles posteriores a la 

aceptación del cargo por el Liquidador, este realizará los trámites necesarios para la inmediata 

notificación y publicación de la decisión que aceptó la solicitud y ordenó la apertura del proceso de 

Liquidación Judicial.  

PÁRRAFO: La notificación y la publicación contendrán:  

i. Un extracto de los fundamentos de la sentencia.  

 

ii. La transcripción íntegra de la parte resolutiva de la sentencia.  
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iii. Los datos de identificación del Tribunal que conoce del proceso, incluyéndose el domicilio y 

correo electrónico.  

 

iv. El nombre del Juez y del Secretario del Tribunal.  

 

v. El nombre del Liquidador designado, su domicilio profesional, teléfono, correo electrónico y 

horario en que atenderá a los interesados en el proceso.  

 

vi. La información del comienzo del plazo de diez (10) días hábiles judiciales, establecido en el 

párrafo I del artículo 153 de la Ley núm. 141-15, para que los Acreedores cuyas acreencias 

no fueron declaradas con anterioridad puedan declararlas ante el Liquidador.  

 

vii. Se hará saber que los plazos establecidos en los artículos 153, 154, 155 y 156 de la Ley núm. 

141-15 se computarán siempre y exclusivamente a partir del primer día de esta publicación 

en la página electrónica del Poder Judicial, aun cuando otras notificaciones y publicaciones 

de la apertura del proceso de liquidación judicial se hubieran efectivamente practicado o 

recibido en fecha o fechas diferentes. 

 

 

ARTÍCULO 103. Efectos. Las suspensiones que quedarán sin efecto, conforme al artículo 149 de la 

Ley núm. 141-15, son exclusivamente las establecidas por el numeral i) del artículo 54 de la Ley núm. 

141-15, reanudándose los procesos en el punto procesal en el que se encontraran, los cuales podrán 

continuar hasta el dictado de la sentencia declarativa. Los efectos establecidos por los numerales del 

i i) al vi) del artículo 54 de la Ley núm. 141-15, no se suspenderán en la liquidación judicial.  

 

ARTÍCULO 104. Mantenimiento de la operación. A solicitud del Liquidador o de la mayoría de los 

Acreedores, el Tribunal puede autorizar el mantenimiento de la actividad empresarial de un Deudor 

si existe la posibilidad de vender la empresa como unidad productiva en funcionamiento. La decisión 

de continuar la actividad empresarial no suspenderá la enajenación de la empresa en 

funcionamiento.  

PÁRRAFO: En los casos en que el interés público esté comprometido, debido a que la empresa en 

Liquidación Judicial presta un servicio público imprescindible, el Tribunal puede autorizar, de oficio 

o a solicitud del Liquidador, el mantenimiento de la operación, estableciendo una duración máxima 

de dos (2) años que puede ser prolongada por el Tribunal si media solicitud motivada y justificada.  

 

ARTÍCULO 105. Verificación de acreencias quirografarias. Aclárese el artículo 158 de la Ley núm. 

141-15 en el sentido siguiente:  

Si el producto de la realización del activo es enteramente absorbido por las costas judiciales y las 

acreencias privilegiadas, no procede el pago de las acreencias quirografarias verificadas, a menos 

que, tratándose de una empresa, haya lugar a poner a cargo de los administradores de derecho o de 

hecho, remunerados o no, todo o parte del pasivo, conforme se prevé en la Ley núm. 141-15. 
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ARTÍCULO 106. Plan de Liquidación. El Plan de Liquidación deberá reunir las condiciones 

establecidas por el artículo 172 y los siguientes de la Ley núm. 141-15, y las que este Reglamento 

establece a continuación:  

a) El Liquidador será responsable del proceso de liquidación. Dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles a partir de la aprobación de la lista definitiva de acreencias, el Liquidador 

elaborará y presentará por escrito el Plan de Liquidación al Tribunal, acompañado del 

inventario de los bienes que integran la Masa. 
 

b) El Plan de Liquidación propondrá de manera fundada el procedimiento y, en su caso, las 

personas o entidades que tendrán a su cargo la venta de los bienes de la Masa, los plazos 

estimados para la realización, las condiciones y los demás detalles correspondientes al 

método de liquidación propuesto para cada bien o por cada conjunto de bienes.  

 

c) El liquidador podrá enajenar los bienes de la Masa mediante:  

 

i. Venta singular, en pública subasta o de grado a grado, de todos o parte de los bienes.  

 

ii.  Venta directa de bienes singulares, cuando la naturaleza de estos, su escaso valor o 

el previsible fracaso o excesivo costo de otra forma de enajenación hicieran 

aconsejable este método de realización.  

 

iii. Venta a través de un mercado de valores o de productos, cuando se trate de valores o 

bienes negociables a través de dichos mercados. En este caso, la venta se realizará de 

conformidad a la regulación aplicable al mercado de valores o al mercado de 

productos, según corresponda.  

 

iv. Venta en conjunto de los bienes que integran el establecimiento del Deudor, como 

unidad económica, mediante pública subasta o licitación.  

 

v. Venta de la empresa en funcionamiento mediante pública subasta o licitación.  

 

vi. Otro método aprobado por el Tribunal que pudiera resultar más beneficioso para el 

conjunto de los Acreedores y que asegure la transparencia de la enajenación, incluida, 

si es factible, la subasta electrónica a través de la página electrónica del Poder Judicial 

o de la página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción que corresponda, 

en las condiciones que establezca el Tribunal.  

 

d) El Liquidador deberá verificar que se ingrese a la Administración Tributaria el pago de los 

impuestos correspondientes a las enajenaciones establecidas en el literal é) de este artículo, 

conforme a la legislación tributaria aplicable. 

 

ARTÍCULO 107. Venta de la empresa en funcionamiento o de los bienes que integran el 

establecimiento como unidad económica. Cuando fuera posible vender un conjunto de bienes bajo 

la modalidad de venta como unidad económica o a la empresa en funcionamiento, el Tribunal 

establecerá este modo de realización con preferencia a la venta singular de bienes. 
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PÁRRAFO I: La decisión deberá señalar el procedimiento de enajenación, la publicidad que deberá 

efectuarse, el precio mínimo, la forma de pago y garantías, y las demás modalidades y condiciones de 

la enajenación que el tribunal considere necesario establecer. La decisión se publicará en la página 

electrónica del Poder Judicial.  

PÁRRAFO II: Decidida la enajenación como unidad económica o empresa en funcionamiento, 

quedará suspendido el derecho de los acreedores hipotecarios, prendarios y con derecho de 

retención para iniciar o proseguir en forma separada las acciones dirigidas a obtener la realización 
de los bienes afectados a la seguridad de sus respectivos créditos, que se encuentren comprendidos 

dentro de la unidad económica y sean necesarios para el funcionamiento regular de la empresa.  

PÁRRAFO III: Cuando en el conjunto hubiera bienes afectados a hipoteca, prenda o retención, la 

decisión de venta indicará específicamente en las bases la parte o proporción del precio de venta de 

la unidad económica o empresa en funcionamiento que corresponderá a cada bien afectado a una 

garantía real o derecho de retención, tanto respecto del precio mínimo como de un eventual 

sobreprecio en caso de subasta. La parte del precio asignada al bien gravado con hipoteca, prenda o 

retenido no podrá ser inferior a su valuación conforme a precio estimado de mercado, salvo 

aceptación expresa del acreedor hipotecario, prendario o con derecho legal de retención. Los 

acreedores hipotecarios, prendarios o con derecho legal de retención podrán solicitar al Tribunal la 

rectificación de los valores o de las proporciones asignadas sobre ellos, dentro del plazo de cinco (5) 

días hábiles contados desde el primer día de la publicación en la página electrónica del Poder Judicial. 

El Tribunal ordenará el procedimiento y las medidas de prueba que estime adecuados, y luego 

resolverá la cuestión planteada. 

 

ARTÍCULO 108. Obligaciones del adquirente de bienes. El adquirente de bienes en un proceso de 

Liquidación Judicial, aunque los hubiera adquirido como unidad económica o como activos de una 

empresa en funcionamiento, solo asume la obligación de pagar el precio de la adquisición. Pagado 

totalmente ese precio, los bienes se le transferirán libres de gravámenes y cargas de cualquier 

naturaleza. Las obligaciones del Deudor y los honorarios y gastos del procedimiento u otras 

acreencias ocasionadas durante este, solo podrán cobrarse sobre el precio pagado por el adquirente, 

y conforme a la repat1ición del producto de la liquidación que se hará según lo establecido por la Ley 

núm. 141-15. En ningún caso el adquirente será considerado sucesor del Deudor o estará obligado a 

pagar las obligaciones de este o los honorarios y gastos del procedimiento u otras acreencias 

ocasionadas durante este, cualquiera fuera la naturaleza de esas obligaciones o acreencias. 

 

ARTÍCULO 109. Plazo para la ejecución del Plan de Liquidación. La ejecución del Plan de 

Liquidación deberá finalizar en el plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la aprobación 

del Plan por el Tribunal según lo establecido por el artículo 173 de la Ley núm. 141-15. Una vez 

finalizada la realización de los bienes, el Liquidador deberá comenzar la repartición del producto 

obtenido entre los Acreedores. 

PÁRRAFO: Si el Liquidador no cumple esas tareas dentro del plazo indicado, el Tribunal podrá 

prorrogarlo por única vez y hasta por tres (3) meses si el Liquidador justifica adecuadamente la razón 

de la demora. En su defecto, o vencida la prórroga sin haberse finalizado la liquidación y comenzado 
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la repartición, el Tribunal removerá al Liquidador y determinará las consecuencias de su negligencia 

respecto de la remuneración que pudiera corresponderle.  

 

ARTÍCULO 110. Proyecto de repartición. El Liquidador presentará al Tribunal un proyecto de 

repartición a los Acreedores del producto obtenido en la realización de los bienes, al finalizar esta. El 

Liquidador podrá proponer proyectos de repartición parcial cuando las circunstancias de la 

realización de bienes lo justifiquen.  

PÁRRAFO I: El proyecto de repartición se hará con arreglo a la verificación y graduación de las 

acreencias y deberá contemplar las reservas necesarias para atender en su caso las acreencias sujetas 

a contingencia o condición suspensiva aún no acaecidas, las acreencias que estén pendientes de 

resolución judicial o administrativa y las acreencias contempladas en el párrafo del artículo 188 de 

la Ley núm. 141-15.  

PÁRRAFO II: El proyecto de repartición se publicará en las páginas electrónicas del Poder Judicial y 

las Cámaras de Comercio y Producción, haciéndose saber al Deudor y a los Acreedores que podrán 

formular observaciones fundadas y justificadas dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles contados 

desde el primer día de la publicación.  

PÁRRAFO III: El Tribunal ordenará el procedimiento de audiencia y prueba que considere necesario 

y luego resolverá, todo lo cual deberá cumplirse dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles contados 

desde el vencimiento del plazo para formular observaciones.  

PÁRRAFO IV: Si el Tribunal acepta las observaciones, ordenará a! Liquidador adecuar el proyecto de 
repartición dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados desde la notificación de esta resolución 

al Liquidador.  

PÁRRAFO V: El Liquidador procederá a efectuar la distribución a los Acreedores de acuerdo a la 

versión del proyecto de repartición que resultara finalmente aprobada por el Tribunal. Los pagos a 

los Acreedores se efectuarán de la manera propuesta en el proyecto de repartición aprobado. 

 

ARTÍCULO 111. Repartición a prorrata. Aclárese el artículo 188 de la Ley núm. 141-15 en el 

sentido siguiente: 

a) El monto del activo, deducidos los gastos y costas de la liquidación judicial, y de las sumas 

pagadas a los Acreedores privilegiados y garantizados, será repartido para pagar a prorrata 

las acreencias quirografarias sumadas, en su caso, a los saldos de las acreencias privilegiadas 

o garantizadas que no se percibieron sobre el precio de los bienes gravados o afectados al 

privilegio.  

 

b) Si las acreencias señaladas en el párrafo precedente fueran pagadas en su totalidad y quedara 

remanente, este se distribuirá a prorrata entre los Acreedores subordinados. 

 

c) Si aún quedara remanente luego de pagadas en su totalidad las acreencias señaladas en los 

dos párrafos precedentes, se pagarán a prorrata los intereses suspendidos a raíz de la 

apertura del procedimiento.  
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d) El saldo, en su caso, se devolverá al Deudor persona física. Si el Deudor fuera una persona 

jurídica, el saldo se devolverá de acuerdo a lo establecido por el numeral i) del artículo 189 

de la Ley núm. 141-15. 

 

ARTÍCULO 112. Reanudación y conclusión del proceso. La liquidación judicial clausurada, 

conforme lo establece el artículo 192 de la Ley núm. 141-15, podrá reanudarse dentro del plazo de 

dos (2) años contado desde la sentencia de clausura. Transcurrido ese plazo sin que la liquidación 

judicial se hubiera reanudado, el proceso de liquidación judicial concluirá definitivamente de pleno 

derecho. 

 

ARTÍCULO 113. Recurso de Apelación. El Deudor y los Acreedores podrán recurrir en apelación 

las decisiones del Tribunal respecto de las cuales la Ley núm. 141-15 expresamente contemple este 

recurso, y las decisiones establecidas por los numerales i) al iv) del artículo 193 de la Ley núm. 141-

15.  

PÁRRAFO I: El numeral iv) del artículo 193 de la Ley núm. 141-15 ha de entenderse en el sentido 

que cualquier parte, que no sea el Deudor o los Acreedores y que muestre calidad e interés 

legítimamente protegido, podrá recurrir en apelación las decisiones dictadas por el Tribunal que le 

causen gravamen irreparable. 

PÁRRAFO II: A los efectos de la aplicación del artículo 195 de la Ley núm. 141-15, se entenderá por 
ordenanzas dictadas por el Tribunal aquellas decisiones que no ponen fin a uno cualquiera de los 

procedimientos desarrollados dentro del proceso de reestructuración. 

 

Libro Lectura Complementaria 
 

Disponible en la biblioteca de la Universidad Iberoamericana (UNIBE) 
 

Páginas 359-434 “El Proceso de Reestructuración y Liquidación Comercial de las Personas Físicas y 

Jurídicas en la República Dominicana”. Juan Alfredo Biaggi Lama. 1era. Edición. Librería Jurídica 

Internacional. Santo Domingo, República Dominicana, 2018. 

 


